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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso~adminis·

trativo numero 4.111, promovido por «A.. P. A.,
Agencia de Publicidad Artística, Ltcia.", contra re
solución de este Ministerio de 9 ele noviembre

. de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4.111, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ~A. P. A., Agen
cia de Publicidad Artística. Ltda.», contra resolución de este
Ministerio de Q de noviembre de 1965, se ha dictado con fecha
25 de- febrero. de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto a nombbre de .. A. P. A., Agencia de Pu~

blicidad Artística Ltda.", contra acuerdo del Ministerio de In~
dustria en su Registro de la Propiedad Industrial de nueve de
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, por el que de·
negó el nombre comercial "ApR'" al número .cuarentay cuatro
mil seiscientos cuarenta y seis, y contra denegación por silen
cio administrativo interpuesto contra el acto anterior, debemos
declarar y declaramos t.ales actos administrativos válidos' y
subsistentes, como conforme a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo~

letín Oficial del Estado" e insertará en la «Colección Legisla~

tiva.. , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el aBoletín Oficiótl
del Estado.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a -<l. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1972.

,LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamenlo.

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo· en el recurso contencioso-adminis
trativo número 4,098, promovido por ",Prode."l, So
ciedad Anónima~, contra resohtción de este Mi
nisterio de 3 de junio de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
4,008. interpllesto ante el Tribunal Supremo por "Prodes, So
ciedad Anónima~, contra resolución de este Ministerio de 3 de
junio de 1965, se ha dictarlo con fecha 29 de marzo de 1972 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso administrativo interpuesto por la
Entidad ",Prodes, S. A.~, .contra las resoluciones del Ministerio
de Industria (Registro de la. Propiedad Industria1l, de tres de
junio de mil novecientos sesenta. y cinco, y en reposición de
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y siete, que
concedieron la inscripción de la marca internacional recurrida
denominada "Romavit~, número doscientos setenta y siete mil
cuatrocientos cuarenta y uno para distinguir productos farma~

ceuticos.a favor de fábrica de medicamentos "Terapia", de Cluí
lHumul1la), cuyos acuerdos, por estar dictados conforme al or~
denamiento juridico, debemos mantener íntegramente y por
tant.o procediendo conceder la marca recurrida y absolviendo
a la Administración Pública de la demanda contra ella inter
puesta, sin. expresa condena de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
l~lin Oficial del ~stado~ e insertará en la aColección Legisla
tlva", lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

. En su vírtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
l1ldo en la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien di s
pon~r que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tenCIa y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás
efeclos.

Dios guarde a V. 1. muchos atlos.
Madrid, 30 de junio de 1972.

LOPEZ DE LETONA

llmo. Sr. Subsecretario de este Deparlamento.

ORDEN 'de 3D de junio de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis~

trativo número 4.252, promovido por ",Kmfft, So
ciedad Anónima.. , contra resolución de este Millis·
terio de "9 de enero de 1988.

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4.252, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Krafft, Socie
dad Anónima~, contra resolución de este Ministerio de 9 de
enero de 1968, se ha dictado con fecha. 14 de marzo de 1972 sen
tencia, cuya parte dispositiva e5 como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar- y desestimamos el re
curso contencioso interpuesto pár ,la representación procesal
de «Krafft, S. A.», domiciliada en Andaain (Guipúzcoa), con
tra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
nueve de enero de mil novecientos sesenta y ocho, que estimó,
en parte, el recurso de reposiciÓfi sobre modelo industrial de
la recurrente, número cincuenta mil ciento ochenta y ochó, va~

riantes "A" y ..B~, que confirmamos en todas sus partes, por
ser conforme a derecho, sin hacer expresa imposición de cos
tas en estas· actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado~ e insert.ará en la «Colección Legisla!i~

va~, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos_~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo'preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 'ha tenido a bien
disponel' que se cumpla en sus propios términos la referidit
sentencia y so publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1972.

LOPFZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEI...,' de 30 de junio de 1972 por la qlW se da
cumplimiento a la sentencia dictada POI" el Tri
bunal Supremo en el recurso contencjosoaciminis
trativo número 4.394. pl'Omovido· POI' «Campar1ia
Sevillana de Electricidad, S. A.", contm resolución
de este Ministerio de 4 de febrero de 1967.

TImo. Sr_: En el recurso contencioso-adminis-trativo numero
Cj94, interpuesto Rnle el Tribunal Supremo por «Compaiiia Se·
,:i1Jana do Electricidad, S. A_~, contra n,solución de este Minis
rio de 4 de lebrero de 1967, [,e ha dictado con fecha 5 de al~ril

de 1972 sentencia, cuya parte disposiliva es como sigue

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
«Compañia Sevillana de Elect.ricidad, S, A.>, contra resolución
del Ministerio de Industri8. de cualro .de febrero de mil nove·
cientos sesenta y siete, sobre abono de derechos de aco'n¡ptida
al grupo de viviendas ~Nuestra 'Senora del Perpetuo Socorro»
de Badajaz. debAmos confirmar y confirmamos la validez An

derecho de la resolución impugnada, y absd'ivemos de la de
manda a. la Adrninú;tración; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado~ e insertará en la «Colección Legisla
tiva .. , lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prcve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de ]956, ha renido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estado...

Lo qúe (;omunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de esto Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en 9l recurso contencioso- adminis
trativo número 4.681. promovido por "Puhl'Sche
Gummi·Und Absbrstgesel Lschaft "Pag¡w,g"", COIl

tra resolución de este Ministerio de 13 de diciembre
de 1965,

Ilmo. Sr.: En el recurso coatencioso-administrativo núme~

ro 4.681, interpuesto anle el Tribunal Supremo por «Páhl'Sche
Gummi·Und Absbrstgesel Lschaft "Paguag"., contra resolu:


